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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)
NEGOCIADO DE PERSONAL

5171 Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos
provisionales, composición del tribunal y fecha de examen respecto de
convocatoria para la cobertura en propiedad de 5 plazas de Oficiales de
Bombero-Conductor por promoción interna para el Excmo. Ayuntamiento de
Andújar. 

Decreto

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA. Andújar, a 2 de Noviembre de 2016
 
En relación al procedimiento de la convocatoria para la provisión en propiedad por
promoción interna de 5 plazas de Oficiales Bombero - Conductor reservado a personal
funcionario para el Excmo. Ayuntamiento de Andújar, mediante el sistema de concurso -
oposición derivado de la OEP de 2009 y una vez finalizado el plazo de presentación de
instancias, y de conformidad con lo dispuesto en la base quinta de las bases generales de la
convocatoria, y en uso de las facultades que por Ley me son conferidas.
 

RESUELVO:
 
Primero.-Aprobar la lista de admitidos y excluidos provisionales
 

ADMITIDOS PROVISIONALES:

ASPIRANTE D.N.I
DE DIOS LOPEZ, JUAN CARLOS 51686484X
FERNANDEZ PEREZ, MANUEL 26014899-J
GOMEZ MINAYA, MANUEL ANTONIO 52554419-V
LOPEZ VIÑAS, FRANCISCO JAVIER 26008584-T
MOLINA INIESTA, DIEGO 52546839-G
POZO GALVEZ, JUAN 52548321-Z

EXCLUIDOS PROVISIONALES:

ASPIRANTE D.N.I
CHICA GARCIA, DANIEL ( 1, 2, 3 y 4) 26025565F

Causas de Exclusión:
 
1.-No acredita pago derechos de examen.
 
2.-No presente fotocopia compulsada de DNI.
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3.-No presenta fotocopia compulsada del cumplimiento del requisito de titulación establecido
en aparatado d) de la base segunda.
 
4.-No acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado a, b y c de la
base segunda.
 
Los aspirantes excluidos provisionales dispondrán de un plazo de diez días para que
subsanen y aporten los documentos correspondientes.
 
Segundo.-El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:
 
Presidente:
 
Titular.-D. Juan Cámara Navas.
Suplente.-D. Miguel Soria Muñoz.
 
Secretario:
 
Titular.-D. Francisco Calvillo Sánchez.
Suplente.-D. Miguel Sánchez Cruz.
 
Representante de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía:
 
Titular.-D. Manuel José Garrido Moreno.
Suplente.-D. Juan Olivares Tello.
 
Funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde:
 
Titular.-D. Francisco Mena Estrella
Suplente.-D. Enrique Cárdenas Herrera
 
Funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde:
 
Titular.-D. Pedro Boiso Rios
Suplente.-D. Luis Miguel Sequera Peña
 
Funcionario de carrera designado por el Sr. Alcalde:
 
Titular.-D.ª M.ª del Carmen López Torres.
Suplente.-Dª Laura Morales Reyes.
 
Tercero.-Se convoca a los aspirantes para la realización del primer  ejercicio previsto en las
bases de la convocatoria el día 30 de Noviembre de 2016 a las -10  horas en el Palacio de
los Niños de don Gomé de la presente localidad.
 
Cuarto.-Que la presente se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el Tablón
de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Andújar, así como que se de traslado a los
miembros del Tribunal Calificador.
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Andújar, a 02 de Noviembre de 2016.- El Alcalde, FRANCISCO HUERTAS DELGADO.


		2016-11-16T00:00:06+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




